
BOME Número 5767 Melilla, Martes 23 de junio de 2020 Página 1168 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5767 ARTÍCULO: BOME-A-2020-402 PÁGINA: BOME-P-2020-1168 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

la forma establecida por la Ley 60/ 2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, salvo aquellos casos en los que la Ley señala 
un procedimiento determinado. 
 
VI. – FUNCIÓN INSPECTORA, CONTABILIDAD, PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS, PROGRAMAS ANUALES 
DE ACTUACIÓN, INVERSIONES Y FINANCIACIÓN, Y FUNCIONES DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN: Sin cambios. 
24. - Control, Contabilidad, Presupuestos   y Programas Anuales: 
La Sociedad en cuanto tal y su órgano quedan sujetos a la normativa local específica relativa a las funciones inspectoras, 
de control y fiscalización, contabilidad, previsiones de ingresos y gastos, y programas anuales de actuación, inversiones 
y financiación, y especialmente a lo previsto para tales casos por la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre, Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales y por el Real Decreto 500/1990, de 20 de Abril que la desarrolla. Los órganos sociales deberán 
velar el cumplimiento de las obligaciones y exigencias que se deriven de la referida normativa legal. 
 

Melilla, 22 de junio de 2020 
El Secretario del Consejo de Admón., 
Carlos Lisbona Moreno 
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